
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

RECONOCE BIENIO DOCENTE A DON
MANUEL GUERRERO GUTIERREZ

DEcREro ALCALDTCIO N" 7 7'/ 7
CHTLLAN VTEJO, 21 DtC 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ind¡can"
4.- D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las Leyes que la

complementan y Modifican".

CONSIDERA NDO:

[T

a).- Decreto Alcaldicio N'2.128 del 15.04.2021, que

subrogancia automática en ausencia del Jefe DAEM. Decreto Al
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ecuc¡ón del presente Decreto Alcaldicio

HIVESE,

CLAUDIO GUIÑEZ PAC ECO
DTRECTOR (R) DAEM
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mas Lago,

18.10.2021, que establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

b).- Resolución (E) No 5588 del 04.12.2019, que reconoce asignación
experiencia por 05 bienios.

c).- La necesidad de reconocer Asignación de Experiencia Docente por

cumplimiento de nuevo Bienio.

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia al Profesional de la Educación

como sigue:

CGP IL to

MUNIQUESE Y

o as

u neracr ones.
flo

NICIPAL

FLP / flp
M unicipal, Carpeta Personal, Educación; lnteresado, Lice

21 Dtc 2011

RAFAEL

Distribuc¡ón:

Sergio
Resaltado


